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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AdmiNistrACióN LOCAL y reLACiONes iNstituCiONALes

CorreCCión de errores de la orden de 23 de octubre de 2013, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para 
la finalización de obras en casas consistoriales en la Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro del 
ámbito del Plan de Cooperación Municipal, y se efectúa su convocatoria para el año 2013, (BoJA núm. 
215, de 31.10.2013).

Advertidos errores en la orden de 23 de octubre de 2013, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la finalización de obras en 
casas consistoriales en la Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro del ámbito del Plan de Cooperación 
Municipal, y se efectúa su convocatoria para el año 2013, publicada en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 215, de 31 de octubre de 2013, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

en la página 65, apartado 24.b), del cuadro resumen «secuencia de pago» en la columna cuarta-Plazo 
de justificación.

Donde dice:
«Tres meses a contar desde la fecha de materialización del pago de la subvención».
Debe decir: 
«Tres meses a contar desde la finalización de la ejecución de las actuaciones subvencionadas».

en la pagina 65, apartado 26.b), del cuadro resumen «Plazo máximo para la presentación de la 
justificación». 

Donde dice: 
«el plazo máximo para la presentación de la justificación será de tres meses a contar desde la 

materialización del pago de la subvención.» 
Debe decir:
«el plazo máximo para la presentación de la justificación será de tres meses a contar desde la finalización 

de la ejecución de las actuaciones subvencionadas.»
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